
Comunicados de Prensa

No. 323/2024

Ciudad de México, a 03 de octubre de 2024

DETERMINA EL PLENO EL TRÁMITE QUE DEBE DARSE A UNA SOLICITUD PARA QUE LA
CORTE LLEVE A CABO DIVERSAS ACCIONES EN TORNO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL
EN MATERIA JUDICIAL

• El Pleno resolvió una consulta a trámite formulada por la Ministra Presidenta

• Se trata de una consulta para que el Tribunal Pleno determine qué trámite procede dar a una
petición planteada a La Corte, pero no prejuzga sobre dicha petición

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (La Corte) llevó a cabo el análisis de una
consulta a trámite formulada por su Ministra Presidenta, a �n de determinar el procedimiento a
seguir para atender una solicitud presentada por diversas personas juzgadoras integrantes del
Poder Judicial de la Federación, en el sentido de que, a través de la controversia prevista en el
artículo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, La Corte
realice un control constitucional relacionado con la reforma en materia judicial a la
Constitución Federal, publicada el 15 de septiembre de este año.

Al respecto, por votación mayoritaria de ocho ministras y ministros, el Pleno resolvió que
procede admitir y realizar el turno habitual de la solicitud, con fundamento en la fracción XVII
del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Lo anterior porque, en
dicho precepto, se dispone con amplitud el mandato para el Pleno de La Corte, en el sentido de
velar por la autonomía e independencia de los órganos e integrantes de la judicatura federal y,
bajo esa luz, conocer y dirimir cualquier controversia suscitada en el Poder Judicial de la
Federación con motivo de la interpretación y aplicación de los artículos 94, 97, 100 y 101 de la
Constitución Federal.
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Así, en observancia de su obligación de velar por la autonomía e independencia del Poder
Judicial de la Federación y de sus integrantes, el Pleno de La Corte determinó que procede que
la Ministra Presidenta admita la solicitud, con fundamento en la mencionada fracción, y que
sea turnada al ministro o ministra correspondiente, a efecto de que se elabore el proyecto en el
cual se examine, de fondo, la solicitud formulada por los promoventes y se dé cuenta con éste
ante el Tribunal Pleno.

La consulta a trámite resuelta en ningún modo prejuzga sobre la procedencia de�nitiva ni
sobre el alcance que pueda llegar a tener la resolución que se dicte en el expediente principal
de la controversia, es decir, sobre lo fundado o no de los argumentos y reclamos expuestos
por los promoventes de la solicitud original. Tampoco se prejuzga sobre el alcance de las
atribuciones que La Corte pueda llegar a tener al momento de someter a control constitucional
la reforma aludida, en aspectos tales como la revisión de vicios estrictamente formales e
incluso materiales.

El análisis del resto de las consultas a trámite continuará en próxima sesión del Tribunal Pleno
de La Corte.

Consulta a trámite 4/2024, prevista en el párrafo segundo de la fracción II del artículo 14 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, formulada por la Presidenta de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación. Ponente: Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.
Secretariado: Daniela Carrasco Berge, Fernando Sosa Pastrana y Víctor M. Rocha Mercado.

Documento con �nes de divulgación. La sentencia es la única versión o�cial

3/10/24, 4:45 p.m. Listado de Comunicados

https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7999 2/2


